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R.P.A. N° 081/2018-2019

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 94, 105Y 111del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar la Resolución de
distinción con la "MEDALLA DE HONOR PROCER CORONEL EUSTAQUIO MENDEZ",
al Lic. Pablo Ramos Sánchez.

Los suscribientes de la presente resolución dan fe de lo determinado por mayoría
absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los artículos 32
numeral 15 y articulo 35 numeral 14,del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental, a los
18 días del mes de agosto de dos mil dieciocho años.

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) •Telf. 591- 4 - 6113312 • Fax:591 - 4 - 6113308
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R.P.A. N° 082/2018-2019

RESOLUCIÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la Sesión
Ordinaria N° 021/2018-2019, de fecha 18de septiembre del 20 18,correspondiente
a la Legislatura Ordinaria 2018-2019.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los artículos
32 numeral 15 Y articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 19días del mes de septiembre de dos mil dieciocho años.

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) •Telf. 591- 4 - 6113312 • Fax: 591 - 4 - 6113308
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R.P.A. N° 083/2018-2019

RESOLUCIÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar en sus estaciones en
Grande y Detalle el proyecto de "LEY DE MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS
PARA PROYECTOS DE INVERSION PUBLICA, CONSTRUCC/ON INFRAESTRUCTURA
PRODUCTIVA CANTONES SUARURO Y TARUPAYO PROVINCIA O'CONNOR, Y
CONSTRUCC/ON ASFALTADO CRUCE RUTA 11 (SAN SIMON) LOS NARANJOS
PROVINCIA O'CONNOR" Por lo cual dicho proyecto de leyes Sancionado desde
la fecha como Ley Departamental debiendo cumplirse para el efecto el
procedimiento estipulado en el Artículo. 1 18 del Reglamento General de esta
Asamblea Legislativa Departamental.

Los suscribientes de la presente dan fe de lo determinado por mayoría absoluta
del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los artículos 32 numeral 15 y
articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de la Asamblea Legislativa
Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Esdada en la Sala de sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 19 días del mes de septiembre de dos mil dieciocho años.

~/
CBicherIJ(, oráoñ~

,FCRETAR10 EN IIFRC1C10
<¡M ,lEA LEGIIl.\TiVA Dmn,IMENT,it Ol TAlI)¡
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R.P.A. N° 084/2018-2019

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 94, 105Y 111del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar la Resolución de
distinción con la "MEDALLA DE HONOR PROCER CORONEL EUSTAQUIO MENDEZ", a
la "UNIDAD EDUCATIVA 3 DE MAYO TURNO MAÑANA, del Municipio de Carapari.

Los suscribientes de la presente resolución dan fe de lo determinado por mayoría
absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los artículos 32
numeral 15 y articulo 35 numeral 14,del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Esdada en la Sala de sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental, a los
19 días del mes de agosto de dos mil dieciocho años.
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R.P.A. N° 085/2018-2019

RESOLUCIÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 94, 105Y 111del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar la Resolución de
distinción con la "MEDALLA DE HONOR PROCER CORONEL EUSTAQUIO MENDEZ", a
la "PROFESORA ZOILA NINETH LLANOS PEÑA".

Los suscribientes de la presente resolución dan fe de lo determinado por mayoría
absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los artículos 32
numeral 15 y articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental, a los
19 días del mes de agosto de dos mil dieciocho años.

~

, .

<Bicher~. Oráoñez Cortez
SECRETARIO EN IIfRC1C10
!.SIJntEA LEGISLATIVADmHAMtNHt Oí HUI!

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) •Telf. 591- 4 - 6113312 • Fax:591 - 4 - 6113308
www.aldt.gob •Tarija - Bolivia· Gestión Legislativa 2017 - 2018



2017-2018

ASAMBLEA LEGISLATIVA

C'.DEPARTAMENTAL DE .~

, , TARIJA ~
~

R.P.A. N° 086/2018-2019

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y ¡05 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la Sesión
Ordinaria N° 022/20 ¡8-20 ¡9, de fecha ¡9 de septiembre del20 ¡8, correspondiente
a la Legislatura Ordinaria 20 ¡8-20 ¡9.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los artículos
32 numeral ¡5 Y articulo 35 numeral ¡4, del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 25 días del mes de septiembre de dos mil dieciocho años.

Sara .ArmefId 'Rueáa
SECRETARIA DE Dl1l.ECT1VA
tlWLF.A LEGISLATIVADiPAlTrnNTll Di TAllJA
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R.P.A. N° 087/2018-2019

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar en sus estaciones en
Grande y Detalle el proyecto de "LEY DE MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS
PARA PROYECTOS DE INVERSION PUBLICA, CONSTRUCCION INFRAESTRUCTURA
PARA FORTALECIMIENTO Y PROMOCION TURISTlCA COMUNITARIA PADCAYA Y
CONSTRUCCION SISTEMA DE RIEGO SAN ANTONIO - SANTA CLARA" Por lo cual
dicho proyecto de leyes sancionado desde la fecha como Ley Departamental
debiendo cumplirse para el efecto el procedimiento estipulado en el Artículo.
118 del Reglamento General de esta Asamblea Legislativa Departamental.

Los suscribientes de la presente dan fe de lo determinado por mayoría absoluta
del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los artículos 32 numeral 15y
articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de la Asamblea Legislativa
Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 25 días del mes de septiembre de dos mil dieciocho años.

Sara .Jtrme{i Rueda
SECRETAR1A DE D1UCTIVA
!lWJJ.A LEGISIJTlYADUAlTAlI!IlTAl Dí rill)J.
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R.P.A. N° 088/2018-2019

RESOLUCIÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 94, 105Y 111del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar la Resolución de
distinción con la "INSIGNIA LlBERTADORES DEL SUR", al "PROFESOR JORDAN
SEGOVIA GARECA".

Los suscribientes de la presente resolución dan fe de lo determinado por mayoría
absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los artículos 32
numeral 15 y articulo 35 numeral 14,del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE,COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental, a los
25 días del mes de septiembre de dos mil dieciocho años.

Sara .:Arme[fa ueda
SECRETARIA DE DllECT1VA
A.\ilIBLEA LEGISLAilVA DEPAlTAIIENTAL DE TAllJA
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R.P.A. N° 089/2018-2019

RESOLUCIÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 88, 94 Y ¡05 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA
RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aplazar el tratamiento del
proyecto de ley "PLAN TERRITORIAL DE DESARROLLO INTEGRAL DEL DEPARTAMENTO
DE TARIJA (PTDI) 2016-2020",

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los artículos
32 numeral ¡5 y articulo 35 numeral ¡4, del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 25 días del mes de septiembre de dos mil dieciocho años.

~~~~=SECRITAR1A DE Dl"ECT1VA
ASilI.m.\ LEGISLATIYA DEPIJ.T AlIENTA1 DE TlliJA
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R.P.A. N° 090/2018-2019

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la Sesión
Ordinaria N° 023/2018-2019, de fecha 25 de septiembre del20 18,correspondiente
a la Legislatura Ordinaria 2018-2019.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los artículos
32 numeral 15y articulo 35 numeral 14,del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 27 días del mes de septiembre de dos mil dieciocho años.

Sara .JtrmeÚ Rueda
SEC '~J'''lA DE DlJtECTIVA
lS,ú",~wi ;:GIS:..\iIYAWAlTAllENTALOE TrujA
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R.P.A. N° 091/2018-2019

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar en sus estaciones en
Grande y Detalle el proyecto de "LEY PROMOC/ON Y DIFUSION DEL VALOR
CULTURAL DE LA FESTIVIDAD DE SAN PEDRO APOSTOL - PATRONO DE YACUIBA" Por
lo cual dicho proyecto de leyes sancionado desde la fecha como Ley
Departamental debiendo cumplirse para el efecto el procedimiento estipulado
en el Artículo. 118 del Reglamento General de esta Asamblea Legislativa
Departamental.

Los suscribientes de la presente dan fe de lo determinado por mayoría absoluta
del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los artículos 32 numeral 15 y
articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de la Asamblea Legislativa
Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 27 días del mes de septiembre de dos mil dieciocho años.

S ra .:ArmeC[' 'Rueda.
s . 'lA DE DIRECT1YA
L ••.• :.:.. __~iS..A7fVA DEPAlT/JilllTAL DE lA:J)A·c. GuiÍ[enro Vega Peores

PRES1DE'\TE
AI'.MBL:A LiGU Tr! A D,lA,· IM¡liTAL DE TrulA
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R.P.A. N° 092/2018-2019

RESOLUCIÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 88, 94 Y 105del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA
RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aplazar el tratamiento del
proyecto de "LEY DE IMPLEMENTACION DE POLlTICAS DE PREVENCION, ATENCION,
REHABILlTACION Y REINTEGRACION SOCIAL DE NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTES Y
JOVENES EN SITUACION DE CALLE".

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los artículos
32 numeral 15y articulo 35 numeral 14,del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 27 días del mes de septiembre de dos mil dieciocho años.

Sara .JtrmeÚ Rueda
SECRETARIA DE D11tf.CT1VA
4SAlUI.1\ LEGISLATIVA DUAlTAllENiAL DE TAlIJA
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R.P.A. N° 093/2018-2019

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 88, 94 Y 105del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA
RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aplazar el tratamiento del
proyecto de "REGLAMENTO DE DELlBERACION DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA
DEPARTAMENTAL DE TARIJA".

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los artículos
32 numeral 15y articulo 35 numeral 14,del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 27 días del mes de septiembre de dos mil dieciocho años.

ic. ui[[ermo o/ega Peores
PRESIDENTE

SOOL!.A LBWLATIl'A DEWT.\JdOOAL DETlJjJ!

Sara :ArmeÚ R-ueáa
SECRETARIA DE D1JU:CT1VA
ASAl!!LEA LEGISLATIVA DEPAlTAllENTAL DE TAlIJA
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R.P.A. N° 094/2018-2019

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar en sus estaciones en
Grande y Detalle el proyecto de "LEY DE MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS
INSTRAISTlTUC/ONALES AL PRESUPUESTO DE LA GESTION 2018 DE LA GOBERNAC/ON
DEL DEPARTAMENTO DE TARIJA -SUBGOBERNAC/ON O'CONNOR" Por lo cual dicho
proyecto de leyes sancionado desde la fecha como Ley Departamental
debiendo cumplirse para el efecto el procedimiento estipulado en el Artículo.
118 del Reglamento General de esta Asamblea Legislativa Departamental.

Los suscribientes de la presente dan fe de lo determinado por mayoría absoluta
del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los artículos 32 numeral 15y
articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de la Asamblea Legislativa
Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 27 días del mes de septiembre de dos mil dieciocho años.

Rueda
s ' 'A DE H!ECT1VA
A.."'-~ul_,; ..J.7 rADEPIJ.TAlruITALDET,WJA

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) •Telf. 591- 4 - 6113312 • Fax:591 - 4 - 6113308
www.aldt.gob •Tarija - Bolivia· Gestión Legislativa 2017 - 2018



2017 - 2018

ASAMBLEA LEGISLATIVA

(;

DEPARTAMENTAL;)E ,
, TARIJA :

7 ' -

R.P.A. N° 096/2018-2019

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la Sesión
Ordinaria N° 024/2018-2019, de fecha 27 de septiembre del 20 18,correspondiente
a la Legislatura Ordinaria 2018-2019.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los artículos
32 numeral 15y articulo 35 numeral 14,del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 09 días del mes de octubre de dos mil dieciocho años.

Sara J\rrneC{á :ueáa
SECRETAR1A DE D1~ECT1VA
I.SAllJW LI.GISUTlYA DUilTMllill DETI.llJA
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R.P.A. N° 097/2018-2019

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 2, 7, 26, 27, 94, 105Y 132del Reglamento
General de la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta aprobar la solicitud de conminatorio presentada por la
Asambleísta Roberto Carlos Cardozo Cardozo Reyes, a la petición de Informe
Escrito P.I.E. N° 066/2018-2019. Por lo que en cumplimiento a lo determinado por
el Articulo 131del Reglamento General de la Asamblea, la autoridad requerida
debe remitir la información solicitada en el plazo de 48 horas.

Los suscribientes de la presente resolución dan fe de lo determinado por mayoría
absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los artículos 32
numeral 15 y articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 09 días del mes de octubre de dos mil dieciocho años.

Sara .J\.rmeCLa ueá"a
SECRETA1l1A DE DlUCT1VA
lS1IIJW UGlSunu DlPnrAllllfUL DET!.lljA

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) •Telf. 591- 4 - 6113312 • Fax:591 - 4 - 6113308
www.aldt.gob •Tarija - Bolivia· Gestión Legislativa 2017 - 2018



2017 - 2018

ASAMBLEA LEGISLATIVA

C'DEPARTAMENTAL:;. E.'
, , TARIJA ".'. '

R.P.A. N° 098/2018-2019

RESOLUCIÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 88, 94 Y 105del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA
RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aplazar el tratamiento del
proyecto de ley" REGIMEN ELECTORAL DEPARTAMENTAL DEL DEPARTAMENTO
AUTONOMO DE TARIJA".

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los artículos
32 numeral 15y articulo 35 numeral 14,del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 09 días del mes de octubre de dos mil dieciocho años.

Sara ArmeÚ Rueda
SECRETARIA DE DlUCT1VA
¿SüIJW LiGlSUT1Y! DUAlTAlaHiAL DETAllJA
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R.P.A. N° 099/2018-2019

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 88, 94 Y ¡05 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TAR/JA
RESUELVE:

Por mayoría absoluta de susmiembros presentes, conformar una comisión
especial (técnica-política), para analizar el proyecto de ley "REGIMEN
ELECTORAL DEPARTAMENTAL DEL DEPARTAMENTO AUTONOMO DE TARIJA".

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los artículos
32 numeral ¡5 y articulo 35 numeral ¡4, del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 09 días del mes de octubre de dos mil dieciocho años,

Sara 5\rrneaa ueáa
SECRETAR1A DE DlUCTlVA
I..IUlJW L!.G1SUmA DIJAlTOOJIT,u DI TAlIJA

..•. :-- .
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R.P.A. N° 100/2018-2019

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad a los Artículos 94 y 105 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija,

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, designar a los siguientes
Asambleístas y Técnicos de la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija,
como miembros de la Comisión Especial (Técnica - Política) para analizar el
Proyecto de Ley "LEY DEL REGIMEN ELECTORAL DEPARTAMENTAL" Y emitir un
informe en un plazo de 30 días calendario.

ASAMBLEíSTAY TECNICOS BANCADA
1. H. Rosa Amanda Calizaya Flores MAS - IPSP
2. H. Abel Guzmán Murguía
3. Dr. LuisFernando Cavero Amador
4. Dr. LuisChumacero Gerónimo
1. H. María Lourdes Vaca Vidaurre UDA
2. H. Mauricio Lea Plaza Pelaez
3. Dr. Javier Conzelmann Castellanos
4. Dr. Daniel Torrejón Claure
lo H. Vicente Ferreira Carema PUEBLOSINDIGENAS
2. H. Alberto Viorel Calvimontes
3. Dra. Jhenny Blanca Andrade Suruguay
4. Dr. Pablo José Tejerina Tapia
lo H. Norma Flores Gutiérrez ISA
2. Dr. LuisGarda Cardozo

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta de los miembros presentes en el Pleno de la Asamblea,
por lo que en virtud de los Art. 32 numeral 15 y 35 numeral 14, del Reglamento
General de Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.
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REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esadada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los nueve días del mes de Octubre de Dos Mil Dieciocho Años.

Corresponde a la R.P.A. N° 100/2018-2019
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